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Redacción editorial

Se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial

Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial. (BOE núm. 314, de 29 de diciembre de 2018)

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia presupuestaria en la

Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, dio una nueva redacción, entre otros, a los artículos 371.3 y 373.4 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, relativos al período de vacaciones anuales y a los permisos por asuntos particulares,

en consonancia con un momento particularmente delicado de la situación económica nacional en el

que, como señalaba el propio preámbulo, resultaba imprescindible la consecución de determinados

objetivos de eficiencia y contención del gasto público.

Aquella reforma iba en consonancia con las acometidas en otros ámbitos de las Administraciones

Públicas, que se materializaron en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para

garantizar la ...

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

